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Señores:


Buenos Aires, 26 de junio de 2023


Nº CUIT: 30546670623
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA


Presente


De nuestra mayor consideración:


Nos es grato ponernos en contacto con ustedes para confirmarles que ha sido recibida la solicitud de Cobertura en el
Exterior que nos cursaran oportunamente para la nómina detallada a continuación:


Apellido y Nombre CUIL


Destino Ciudad


Desde Hasta
BUFFA DIEGO MARCELO 20169720097


ESPAÑA MADRID


20/07/202302/07/2023


Asimismo, consideramos oportuno hacerles llegar el "Instructivo sobre Accidentes en el Exterior", del cual
recomendamos entregar una copia a cada empleado antes de su partida, con el objetivo de que tenga en su poder la
información necesaria sobre cómo proceder ante la eventual ocurrencia de un accidente de trabajo.


Por último, les recordamos que ante cualquier consulta podrán comunicarse con Galeno ART – Servicios al Cliente al
0800-333-0808, de lunes a viernes de 9 a 17 horas.
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MARRUECOS CASABLANCA


Con el fin de asegurar la validez de este documento, por favor ingrese a www.galenoseguros.com.ar en el menú ART - Validar documentos online, con el
CUIT del contrato y el siguiente código: E29DCE00F61AD40D



https://www.galenoseguros.com.ar:/seguros/art/art-validar-docs.html?id=E29DCE00F61AD40D&cuit=30546670623

https://www.galenoseguros.com.ar:/seguros/art/art-validar-docs.html?id=E29DCE00F61AD40D&cuit=30546670623





Galeno ART
Instructivo sobre Accidentes en el Exterior


Centro Operativo Médico (C.O.M) las 24 horas, los 365 días del año.
Desde Argentina: 0-800-333-1400


Desde el exterior mediante Cobro Revertido: (54-11) 4348-4008


En caso de Accidente Laboral Leve:


	1.- Llamar al servicio de "Cobro Revertido" del lugar de destino.
	2.- Informar a la operadora que se desea hacer un llamado mediante Cobro Revertido a la Argentina, a la
Ciudad de Buenos Aires, al teléfono (54-11) 4348-4008.
	3.- El C.O.M. solicitará sus datos, el teléfono y lugar donde se encuentra, con la finalidad de que el Servicio de
Asistencia en el Exterior lo contacte para derivarlo a un prestador de la zona para su atención.


En caso de Accidente Laboral Grave:


	1.- El llamado podrá ser realizado por cualquier persona que hubiese tomando conocimiento del hecho,
preferentemente algún compañero de comisión, o contacto en el lugar de destino.
	2.- En el caso que la empresa en Argentina tomara conocimiento de la situación, deberá informarla en forma
inmediata al C.O.M. Centro Operativo Médico al 0-800-333-1400.
	3.- Si debido a la gravedad del accidentado, no fuera posible comunicarse con Galeno ART de manera
inmediata, una vez brindada la atención inicial, el hecho deberá ser informado al C.O.M., que solicitará sus
datos, el teléfono y lugar donde se encuentra, con el fin de que el Servicio de Asistencia en el Exterior pueda
establecer contacto con el prestador donde es atendido.
	4.- Si al momento de brindarse la asistencia médica, el accidente no hubiera sido denunciado a Galeno ART, y
el prestador facturara gastos por la misma, la empresa, el acompañante o el accidentado, si su condición se lo
permitiese, deberá informar la situación al C.O.M. dentro de las 24hs de ocurrida. Esta comunicación permitirá
registrar los datos necesarios para proceder al reintegro de los gastos en que se hubiere incurrido, para lo que
será necesaria la presentación de los correspondientes comprobantes. Galeno ART agradece la consideración
prestada al plazo indicado, ya que no podrán ser reintegrados gastos derivados de prestaciones médicas,
cuando sean comunicados fuera del mismo.


Nota: Se recuerda que de acuerdo a la normativa y jurisprudencia vigente se considera accidente de trabajo "en comisión", al acontecimiento súbito y
violento que haya ocurrido durante la realización de la tarea encomendada. Por lo tanto, la contingencia sufrida debe ser en relación al riesgo de la
actividad que realiza en forma habitual o por el hecho o en ocasión de la realización de la tarea encomendada por el empleador. Y se considera "initinere"
en esta ocasión, a la contingencia ocurrida durante el trayecto que exista desde el lugar donde el trabajador debe desempeñar la tarea encomendada y el
domicilio de residencia transitoria designado por el empleador.
Por lo expuesto, ante la ocurrencia de un accidente de trabajo "en comisión", se deberán detallar en la denuncia (con precisión), el lugar, la hora y la
descripción del mismo, puesto del accidentado y la tarea que estaba realizando al momento de la ocurrencia del hecho.
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